
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año VIII No. 1936

San Francisco de Campeche, Cam.,
Viernes 2 de Junio de 2023

Directora
Lic. Matiana del Carmen Torres López

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. COTAIPEC/7/2023

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL INFORME ANUAL 2022 DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE Y SE ORDENA SU ENTREGA AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO.

PRIMERO: Se autoriza el Informe Anual 2022 de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, el cual se tiene por reproducido aquí como si a la letra se insertase.

SEGUNDO: Se faculta al M.A.P. Néstor Cervera Cámara para que, en su carácter de representante legal de la Comisión, 
proceda a entregar dicho informe al H. Congreso del Estado de Campeche en los términos que establece el artículo 34 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, recabando el acuse de recibo 
correspondiente.

TERCERO: Se instruye al Secretario Ejecutivo que realice las gestiones necesarias a efecto de que este documento 
sea publicado en el Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet de la Comisión, en cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables.

CUARTO: Este Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación.

Así lo acordó por unanimidad de votos el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, en la sesión ordinaria pública celebrada el día veinticinco de mayo de dos mil veintitrés. 
Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante el Secretario Ejecutivo que da fe.

El Comisionado Presidente, M.A.P. Néstor Cervera Cámara.- Rúbrica.- Las Comisionadas: C.P. Rosa Francisca Segovia 
Linares y M.A.P. Teresa Dolz Ramos.- Rúbricas.- El Secretario Ejecutivo, M.A.P. Juan Carlos Cuevas Ibañez.- Rúbrica.
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ACUERDO No. COTAIPEC/8/2023

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA A LA DIRECTORA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA 
COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

PRIMERO: Se aprueba la designación de la licenciada en derecho Elvira Saraí Cajun Zetina como Directora de 
Protección de Datos Personales de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, con efectos a partir del 1 de junio de 2023 y con las atribuciones inherentes que a ese cargo le confieren 
las disposiciones jurídicas aplicables.

SEGUNDO: Se faculta al M.A.P. Néstor Cervera Cámara, en su carácter de Comisionado Presidente, para que tome 
la correspondiente protesta de ley a la licenciada en derecho Elvira Saraí Cajun Zetina para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 116 de la Constitución Política del Estado de Campeche.

TERCERO: Se ordena al Secretario Ejecutivo que remita a la Dirección de Administración y Finanzas dos copias 
certificadas del presente Acuerdo, a efecto de que una de ellas sea integrada al expediente personal de la licenciada 
en derecho Elvira Saraí Cajun Zetina y la otra sea entregada a dicha persona con el carácter de nombramiento.

CUARTO: Se instruye al Secretario Ejecutivo que realice las gestiones necesarias a efecto de que este documento 
sea publicado en el Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet de la Comisión, en cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables.

QUINTO: Este Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación.

Así lo acordó por unanimidad de votos el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, en la sesión ordinaria pública celebrada el día veinticinco de mayo de dos mil veintitrés. 
Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante el Secretario Ejecutivo que da fe.

El Comisionado Presidente, M.A.P. Néstor Cervera Cámara.- Rúbrica.- Las Comisionadas: C.P. Rosa Francisca Segovia 
Linares y M.A.P. Teresa Dolz Ramos.- Rúbricas.- El Secretario Ejecutivo, M.A.P. Juan Carlos Cuevas Ibañez.- Rúbrica.
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SECCIÓN JUDICIAL

ACUERDO GENERAL NÚMERO 044/CJCAM/22-2023 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE 
PROVEER LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN 
DURANTE EL RECESO CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO VACACIONAL 2023, PARA LAS Y LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, el cual entró en vigor el veintiocho del citado mes y año.

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante decreto 
número 194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 

TERCERO. Que el artículo 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los artículos 4, fracción II, 
arábigo 2, y 110, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que el Consejo de la Judicatura Local, 
es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera 
judicial, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con independencia técnica, de gestión 
y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos. 

CUARTO. Que en término de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “Cuarto” del Decreto número 194 
del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, estableció que el Consejo de la Judicatura Local, estará integrado por cinco miembros; de 
entre los cuales uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, -quién también lo será 
del Consejo-; dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, uno por 
el Poder Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo.

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura contará con aquellas Comisiones Permanentes 
o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. 

SEXTO. El artículo 115 de la mencionada Ley Orgánica, establece que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, 
designará a los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten 
durante los recesos, así como los empleados que sean necesarios para apoyar sus funciones.  

Al reanudarse los días hábiles, los Consejeros darán cuenta al Pleno del Consejo de la Judicatura Local de las medidas 
que hayan tomado, a fin de que éste acuerde lo que proceda.  

SÉPTIMO. El artículo 333 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, refiere que los servidores públicos y 
empleados del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, que tengan 
más de seis meses consecutivos de servicio, disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones, de quince días 
naturales cada uno, con goce de sueldo íntegro en los períodos que fijen los Plenos del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado y el Consejo de la Judicatura Local. Los períodos vacacionales se concederán en forma escalonada 
en caso de que las necesidades del servicio así lo ameriten. Los funcionarios designados para cubrir los recesos 
disfrutarán de las correspondientes vacaciones una vez concluido el período vacacional anterior. 

OCTAVO. Que en atención al Acuerdo General Conjunto número 10/PTSJ-CJCAM/22-2023, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, se fijó el PRIMER PERÍODO 
VACACIONAL 2023 PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, de la 
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siguiente manera: “…Las y los servidores públicos del Poder Judicial, que tengan derecho a vacaciones, las disfrutarán 
del DIECISIETE AL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para reanudar sus labores el día uno de 
agosto de dos mil veintitrés, y quienes se queden de guardia disfrutarán de sus vacaciones del DOS AL DIECISÉIS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, y reanudarán sus labores el diecisiete del mismo mes y año…”. 

NOVENO. Que el artículo 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los diversos artículos 8, 110, 
párrafo segundo y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, esté facultado para expedir Acuerdos Generales para el adecuado ejercicio 
de sus funciones. 

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, este Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local expide el siguiente:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 044/CJCAM/21-2022 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE 
PROVEER LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN 
DURANTE EL RECESO CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO VACACIONAL 2023, PARA LAS Y LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERO. El Pleno designará, mediante Acuerdo, a cuando menos dos personas Consejeras para que integren la 
Comisión de Receso, quienes deberán proveer los trámites y resolver los asuntos a que se refiere el punto tercero de 
este Acuerdo General. 

SEGUNDO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Local designa a la Magistrada y Consejera Presidenta Maestra 
Virginia Leticia Lizama Centurión y a la Magistrada y Consejera Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez, para 
integrar la Comisión que deberá proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten 
durante el receso correspondiente al PRIMER PERÍODO VACACIONAL 2023 PARA LAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

TERCERO. La Comisión de Receso estará facultada para conocer de los asuntos previstos en las fracciones XXII y 
XXXIII del artículo 125 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y el previsto en la fracción VIII del artículo 128 
del citado ordenamiento, así como los urgentes.

CUARTO. Durante el período a que se refiere el punto SEGUNDO del acuerdo antes referido, fungirá como Secretaria 
de la Comisión de Receso, del DIECISIETE DE JULIO AL UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, la 
Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado. 

QUINTO. La Secretaría de la Comisión de Receso tendrá las siguientes facultades:

I.	 Recibir la documentación de los asuntos que deban someterse a consideración de la Comisión de Receso, 
enviar la convocatoria con la documentación correspondiente y auxiliar a la Presidenta de dicha Comisión 
en la elaboración del orden del día de las sesiones, dando cuenta en cada una de éstas con los asuntos 
correspondientes;

II.	 Elaborar las actas de las sesiones, presentarlas para su aprobación, y firmarlas conjuntamente con la 
Presidenta de la Comisión de Receso;

III.	 Recabar y certificar el sentido de la votación que se emita en las sesiones, así como hacer constar el 
impedimento legal de la y el Consejero en la intervención, discusión y aprobación de algún asunto y los 
pormenores de la sesión, de manera sucinta; 

IV.	 Desahogar y dar seguimiento a los asuntos que consten en las actas de las sesiones;

V.	 Firmar, previo acuerdo de la Presidenta de la Comisión de Receso, las certificaciones que por disposición 
legal o a petición de parte interesada deban ser expedidas;

VI.	 Notificar los asuntos que determine la Comisión de Receso;

VII.	 Las demás que establezcan el Pleno, y la Comisión de Receso.
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SEXTO. Al concluir el receso y reiniciar el período ordinario de sesiones del año judicial 2022-2023, las Consejeras 
designadas para integrar la Comisión a que se refiere el punto SEGUNDO de este Acuerdo, rendirán un informe 
pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de aquellas cuestiones cuya solución reserven 
para el conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, a fin de que este Órgano Colegiado determine lo 
procedente. 

SÉPTIMO. Se faculta a la propia Comisión para determinar el número de secretarios y servidores judiciales necesarios 
para el óptimo ejercicio de sus funciones. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor en la fecha de su aprobación, de conformidad con el artículo 
4 del Código Civil vigente en el Estado.

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del 
Estado, al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección 
y Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, al 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales 
Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veinticinco de mayo de dos mil veintitrés.

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, las Consejeras: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, Magistrada 
Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante 
la Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.

AL CALCE CUATRO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 044/CJCAM/21-2022 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA 
COMISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA 
QUE SE PRESENTEN DURANTE EL RECESO CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO VACACIONAL 2023, 
PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, FUE APROBADO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE 
LAS SEÑORAS CONSEJERAS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
- CONSTE. - RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTICINCO DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DE LA CIUDADANA ARQUITECTA ROCÍO INGRID 
EORY LLANES AVILÉS, PARA FUNGIR COMO PERITA EN ARQUITECTURA, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS 
SON LOS SIGUIENTES: - 

“…PRIMERO: Las integrantes de la Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del Consejo de la Judicatura 
Local, con fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado y los numerales 9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de refrendo como Perita en Arquitectura, 
planteada por la ciudadana ARQUITECTA ROCÍO INGRID EORY LLANES AVILÉS, ante el Tribunal y los Juzgados, 
en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley 
Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor. 

SEGUNDO: Se autoriza el REFRENDO a la ciudadana ARQUITECTA ROCÍO INGRID EORY LLANES AVILÉS,  como 
Perita en Arquitectura, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; 
autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y 
como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche. 

TERCERO: Se hace saber a la ciudadana ARQUITECTA ROCÍO INGRID EORY LLANES AVILÉS, que debe observar 
cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, en vigor. 

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del citado artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.- 

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza el REFRENDO, la fecha de aprobación 
y vencimiento de la habilitación concedida por dos años a la ciudadana ARQUITECTA ROCÍO INGRID EORY LLANES 
AVILÉS, como Perita en Arquitectura, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, 
mediante atento oficio dicha autorización, así como para que proceda a su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes.…”. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras Consejeras: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, Magistrada 
Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ ante la 
Secretaria Ejecutiva, Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE CUATRO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA
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EL PRESENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTICINCO DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DE LA CIUDADANA ARQUITECTA 
ROCÍO INGRID EORY LLANES AVILÉS, PARA FUNGIR COMO PERITA EN ARQUITECTURA, FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS CONSEJERAS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
- CONSTE.- RÚBRICA. 
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS.- 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTICINCO DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DE LA CIUDADANA LICENCIADA DANIELA 
FORMOSO ZAVALA, PARA FUNGIR COMO PERITA TRADUCTORA-INTÉRPRETE EN LA COMBINACIÓN DE 
IDIOMAS INGLÉS-ESPAÑOL, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

“…PRIMERO: Las integrantes de la Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del Consejo de la Judicatura 
Local, con fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado y los numerales 9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de refrendo como Perita Traductora-
Intérprete en la combinación de Idiomas Inglés-Español, planteada por la ciudadana LICENCIADA DANIELA 
FORMOSO ZAVALA, ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en 
el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor. 

SEGUNDO: Se autoriza a la ciudadana LICENCIADA DANIELA FORMOSO ZAVALA, como Perita Traductora-
Intérprete en la combinación de Idiomas Inglés-Español, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años 
ante el Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

TERCERO: Se hace saber a la ciudadana LICENCIADA DANIELA FORMOSO ZAVALA, que debe observar cabalmente 
las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, en vigor. 

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del citado artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.- 

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza el REFRENDO, la fecha de aprobación 
y vencimiento de la habilitación concedida por dos años a la ciudadana LICENCIADA DANIELA FORMOSO ZAVALA, 
como Perita Traductora-Intérprete en la combinación de Idiomas Inglés-Español, haga del conocimiento de las 
Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, así como para que proceda 
a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos 
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para los fines correspondientes…”. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras Consejeras: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, Magistrada 
Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ ante la 
Secretaria Ejecutiva, Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE CUATRO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA

EL PRESENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTICINCO 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DE LA CIUDADANA 
LICENCIADA DANIELA FORMOSO ZAVALA, PARA FUNGIR COMO PERITA TRADUCTORA-INTÉRPRETE EN 
LA COMBINACIÓN DE IDIOMAS INGLÉS-ESPAÑOL, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS 
SEÑORAS CONSEJERAS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
- CONSTE.- RÚBRICA. 
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTICINCO DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO INGENIERO SALUD DEL 
CARMEN OJEDA MORALES, PARA FUNGIR COMO PERITO VALUADOR INMOBILIARIO E INDUSTRIAL, CUYOS 
PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: - 

“…PRIMERO: Las integrantes de la Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del Consejo de la Judicatura 
Local, con fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado y los numerales 9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de refrendo como Perito Valuador 
Inmobiliario e Industrial, planteada por el ciudadano INGENIERO SALUD DEL CARMEN OJEDA MORALES, ante 
el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y 
Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor. 

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano INGENIERO SALUD DEL CARMEN OJEDA MORALES, como Perito Valuador 
Inmobiliario e Industrial, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; 
autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y 
como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche.
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TERCERO: Se hace saber al ciudadano INGENIERO SALUD DEL CARMEN OJEDA MORALES, que debe observar 
cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, en vigor. 

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del citado artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.- 

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza el REFRENDO, la fecha de 
aprobación y vencimiento de la habilitación concedida por dos años al ciudadano INGENIERO SALUD DEL CARMEN 
OJEDA MORALES, como Perito Valuador Inmobiliario e Industrial, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal 
y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, así como para que proceda a su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines 
correspondientes.…”. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras Consejeras: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, Magistrada 
Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ ante la 
Secretaria Ejecutiva, Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.  

AL CALCE CUATRO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTICINCO DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO INGENIERO 
SALUD DEL CARMEN OJEDA MORALES, PARA FUNGIR COMO PERITO VALUADOR INMOBILIARIO E 
INDUSTRIAL, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS CONSEJERAS: PRESIDENTA 
MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE 
GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
- CONSTE.- RÚBRICA. 
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 42711

Nombre:  Neida Arcos Jiménez (Denunciante)

En el TOCA 01/22-2023/0152, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el acusado en contra del 
Auto de Formal Prisión fecha tres de febrero de dos 
mil veintidós, dictado por el Juez interino del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/15-2016/00203 instruida a GABINO MARTÍNEZ 
LÓPEZ por el delito de VIOLENCIA FAMILIAR. Esta 
Sala Penal y Especializada en adolescentes con fecha 
de hoy diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, dictó una 
resolución que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Resultando infundados los agravios del 
acusado, ofrecidos por conducto de su defensa y se 
encontraron deficiencias que suplir a favor de éste. 
SEGUNDO: Se MODIFICA la sentencia recurrida, 
únicamente en cuanto a la legislación aplicable, para 
que quedar como sigue:

“PRIMERO: Se dicta AUTO DE FORMAL PRISIÓN 
en contra de la GABINO MARTÍNEZ LÓPEZ, por 
considerarlo probable responsable del delito de 
VIOLENCIA FAMILIAR, ilícito previsto de acuerdo a 
lo que disponen los artículos 224, párrafos primero y 
segundo, y 29, fracción II, del Código Penal del Estado 
en vigente al momento de los hechos, denunciado por 
NEIDA ARCOS JIMÉNEZ, en agravio propio y de sus 
menores P.G.M.A., C.M.A., y M.M.A ..” (SIC).      

Se confirman los demás puntos resolutivos. TERCERO: 
en cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 

titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia. CUARTO: 
Remítase testimonio de la presente resolución al 
Juzgado de su procedencia para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes. QUINTO: Notifíquese 
y en su oportunidad archívese este toca como asunto 
totalmente concluido.” Sic.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 19 de mayo de 2023.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y Especializada 
en Adolescentes del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Campeche.-Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 42726

Nombre:  Sergio Puc Madera (Denunciante)

En el TOCA 01/22-2023/0222, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor Particular, Asesor 
Jurídico Particular y Fiscal en contra de la Sentencia 
Condenatoria fecha treinta de septiembre de dos mil 
veintitrés, dictado por el Juez interino del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/13-2014/00048 instruida a HERMENEGILDO 
REYES ARJONA por el delito de LESIONES A TITULO 
CULPOSO. Esta Sala Penal y Especializada en 
Adolescentes con fecha de hoy doce de mayo de dos mil 
veintitrés, dicto un acuerdo que en su parte conducente 
dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la 
autoridad oficiante, remite el expediente original 0401/13-
2014/00048, en dos tomos, a fin que se tramite el recurso 
de apelación interpuesto por el Defensor Particular, 
Asesor Jurídico Particular y la Fiscal, en contra de la 
Sentencia Condenatoria de fecha treinta de septiembre 
de dos mil veintidós, dictada por el Juez Interino del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/13-2014/00048, instruida a HERMENEGILDO 
REYES ARJONA, por el delito de LESIONES A TÍTULO 
CULPOSO. Se Provee: 1).- En virtud de la comunicación 
del Juez de Origen y del expediente original en un tomo 
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remitido, resulta procedente la formación del respectivo 
toca; para fines estadísticos regístrese en el Libro de 
Gobierno y márquese con el número 01/22-2023/222; 
hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente. 
2).- Por otra parte, se tiene como defensor particular 
al Licenciado José Alejandro Loeza López, quien lo 
fuera en Primera Instancia y como Asesor Jurídico al 
Licenciado Guillermo Cruz Ramayo, que desde este 
momento, en términos de lo previsto por el artículo 318, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, en 
vigor, entran al ejercicio de sus funciones.

3).- Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 
75 del mencionado código cítese al Defensor Particular, 
Acusado, Ministerio Público, Denunciantes y Asesor 
Jurídico, para que comparezcan de manera personal a 
la Audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse 
en la Sala de Juicios Orales Campeche, Carretera 
Campeche-Chiná Kilometro 4 Tajo Anew, Colonia 
Muculchakán, San Francisco de Campeche, Campeche 
el UNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS A LAS 
NUEVE HORAS. 

4).- Asimismo, prevéngase al Defensor Particular, Asesor 
Jurídico y Fiscal que de no comparecer a expresar 
agravios, se harán acreedores a la sanción prevista 
en el párrafo segundo del artículo 364, del precitado 
ordenamiento adjetivo penal. 

5).- Observándose de autos que desde primera instancia 
el Denunciante Sergio Puc Madera, ha sido notificado 
por medio de edictos, de conformidad con el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor,  envíese atento oficio a la Directora del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, a fin de que se sirva 
notificar en tres ocasiones consecutivas el presente 
proveído; en términos del artículo 15 y 16 del reglamento 
del Periódico Oficial del Estado.

6).- Toda vez que de autos se advierte que el Sentenciado 
fuera notificado por conducto de su Defensor Particular, 
sírvase notificar a este por conducto de su representante.

7).- Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 

pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia. Para los 
demás efectos legales a que haya lugar, comuníquese 
a las partes en este asunto, que esta Sala se encuentra 
integrada, además de quien esto provee, por los 
Magistrados, Doctor José Enrique Adam Richaud y 
Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. Se tiene 
por recibido el oficio 937/22-2023/1P-I y el expediente 
original 24/15-2016/JCM/P-I en un tomo, y se acumula 
a los autos el primero de ellos, para que obre conforme 
a derecho. ---8).- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo 
acordó y firma el Magistrado Presidente de la Sala Penal, 
Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de 
Acuerdos, que autoriza y da fe, Mtra. María Esther Chan 
Koh. Doy fe.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 12 de mayo de 2023.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y Especializada 
en Adolescentes del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.- Rúbrica.

 PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO QUINTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. 

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   
REMATE   DEL BIEN INMUEBLE, SEÑALADO EN EL 
EXPEDIENTE 190/13-2014/ JOFA/2-I, RELATIVO AL 
relativo al Juicio Oral de Fijación y Aseguramiento de 
Alimentos promovido por FLOR MANOELLA ZETINA 
GUILLEN en contra de EMMANUEL ORTEGA PEREZ; 
MISMO INMUEBLE  QUE A CONTINUACIÓN SE 
SEÑALA:-

“CALLE HACIENDA CHULBAC, MANZANA D, LOTE 6, 
NÚMERO 12, FRACCIONAMIENTO HACIENDA SANTA 
MARÍA, USO DE SUELO URBANO, CAMPECHE, 
CAMPECHE.

Teniendo como base la cantidad de 1,077,000.00 (SON: 
UN MILLÓN SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
M.N.), y como postura legal la suma de $718,000.00 
(SON SETECIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.).-

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este 
Juzgado a las 13:00 horas del día 30 del mes de Junio 
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del año dos mil veintitrés.  Emitiéndose el presente 
edicto de conformidad con lo ordenado en el artículo 
944 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor.

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de quince días.- A   T   E   N   T   A   M   E   
N   T   E.- MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE NATALIO 
TEC MEDINA, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
SACALUM, YUCATÁN Y VECINO DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,  ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIUNO DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS

LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS .- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL

C O N V O C A T O R I A   N° 63/22-2023/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 282/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del finado BERTHA MORENO RODRÍGUEZ, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 17 DE ABRIL DEL 
AÑO 2023.- JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL., LIC. 

JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. BRENDA NAYELI AMADOR 
ZUÑIGA.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. BRENDA NAYELI AMADOR ZUÑIGA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 17 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
BRENDA NAYELI AMADOR ZUÑIGA.-  Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 74/22-2023/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 267/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del finado CARMEN OCTAVIO BALAN 
SOSA, quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- 

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 08 DE MAYO DEL 
AÑO 2023.- JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL, LIC. 
JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ 
BEBERAJE.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 08 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- 
Rúbrica.
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C O N V O C A T O R I A   N° 72/22-2023/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 269/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del finado MANUEL RASGADO SUAREZ, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad con 
el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 4 DE MAYO DEL 
AÑO 2023.- JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL, LIC. 
JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.-  SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ 
BEBERAJE.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 04 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHAVEZ BEBERAJE.-   Rúbrica.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  72/22-2023/1I-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: OMAR ANTONIO UC COLLI, quien fuera 
originario y vecino de Tenabo, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante 
este juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 25 de mayo de 2023.- 
MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA CAN, 
JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
Y DE OARLIDAD FAMILIAR DE  PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE NO. 72/22-2023/I1-IV.

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de: OMAR ANTONIO UC COLLI, 
quien fuera originario y vecino de Tenabo, Campeche; 
me permito hacerles saber que tienen un término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Mixto Civil 
Familiar Mercantil y de Oralidad Mercantil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado con sede en la Ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, para hacer sus reclamaciones 
(artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche).

JOANA MARINA CAN CONCHA, ALBACEA .- Rúbrica

Hecelchakán, Campeche a 25 de mayo de 2023. Para 
publicarse una sola vez en el Periódico Oficial

CONVOCATORIA 77/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 143/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
DE LA CUJUS ISABEL DOLORES ABREU ARANDA, 
QUIEN FUE VECINA DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO).

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE ABRIL DE 
2023. - ALBACEA PROVISIONAL, C. KAROL SAMARA 
OCHOA PACHECO.- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS DE 
FECHA CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES, OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE LA TERESITA DEL JESUS 
GONGORA MISSET DENUNCIADO POR EL C. 
NESTOR ALVARADO MUÑOZ GONGORA, Y PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA  FRACCIÓN II 
DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN  
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CON DERECHO A LA HERENCIA O  QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL AUTOR DE 
LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 
61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO 2023.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES DE FECHA 
VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, 
OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR 
PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO 
EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE 
LA EXTINTA  YOLANDA ISABEL ISLAS GONZALEZ 
DENUNCIADO POR SUS HIJOS LOS CC. FERNANDO 
CRISPIN ISLAS Y JULIA ISABEL CRISPIN ISLAS, 
Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA  
FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA O  
QUE TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 
61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO 2023.- LICDA. 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO OCHOCIENTOS VEINTICUATRO DE 
FECHA TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES, OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE LA EXTINTA  PETRA DE LA 
CRUZ FUENTES DENUNCIADO POR SU CONYUGUE 
EL C. LUIS ALFONSO AGUILAR CURMINA, Y PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA  FRACCIÓN II 
DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN  
CON DERECHO A LA HERENCIA O  QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL AUTOR DE 
LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 
61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

 SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO 2023.- LICDA. 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Notario Sustituto, 
se inició a través de la Denuncia Intestamentaria de 
fecha 23 de febrero de 2023, solicitada por las C.C. 
FIDENCIA TZEC DZUL Y RITA AURORA DZUL TZEC, 
el procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes 
del señor FILEMON DZUL NOH, quien falleciera el día 08 
de abril de 2014, por lo que se convoca a quienes se 
consideren con derechos hereditarios y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la 
Notaría Pública número Doce ubicada en Avenida 
José López Portillo número veintiocho colonia Lomas 
del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces, de diez en diez días 
hábiles, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 24 de marzo 
de 2023.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 
NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
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Notaría Pública número 30 a mi cargo, con fecha  nueve 
de mayo del año dos mil veintitrés, fue denunciada 
la Sucesión Intestamentaria de la señora MARTHA 
ESTHER CANUL MAY, quien fuera vecina de la ciudad 
de Calkini, Campeche, por su Hijo la C. CINTHIA 
ARACELI HAU CANUL; por lo que, en cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 Fracción II de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor, se convoca a todas las personas y acreedores 
que se consideren con derecho a la herencia, para 
que, dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez en diez días, 
por tres veces, comparezcan ante esta Notaría ubicada 
en la Calle Lorenzo Alfaro Alomía no. 6, Área Ah Kim 
Pech, presentando los documentos en que funden sus 
derechos, con horario de las 9 a las 15 horas.

San Francisco de Campeche, Camp; a nueve de mayo 
del año 2023.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO 
RODRIGUEZ, NOTARIO PUBLICO No. 30.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado 
de Campeche, ante mí Licenciado Jaime Antonio Boeta 
Tous Titular de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicada en la 
calle veinticuatro, número sesenta y siete, de la Colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida Respondiera al nombre 
de FLAVIANO RODRÍGUEZ MARCIAL, a petición de 
la Ciudadana Susana Ortiz Escalante; misma que se 
radico en el Protocolo a mi cargo número quinientos 
veinticuatro, bajo el Acta número seiscientos quince, 
a foja de la doscientos sesenta y uno, a la doscientos 
sesenta y dos, de fecha ocho de mayo del año dos 
mil veintitrés, y de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 33 fracción I y II del a Ley del Notariado en 
vigor, se cita a todos las que se consideren con derecho 
a la herencia, o que tengan la calidad de acreedores 
del autor de la sucesión, para que dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación del edicto, comparezcan a 
deducir sus derechos presentando los documentos en 
que los funden.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 08 días de 
mayo de 2023.- ATENTAMENTE.- NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA 
TOUS.- Rúbrica.

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS HÁBILES)

EDICTO NOTARIAL.

 HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual 
soy Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA 

de la señora PAULA DE LA CRUZ BALAM CAB, quien 
falleciera el día 18 de Octubre de 2022, no habiendo 
dejado disposición testamentaria alguna, denunciándolo 
la señora DANIEL FRANCISCO BALAN CAAMAL, 
en su calidad de sobrino supérstite, respectivamente, 
designándose el señor DANIEL FRANCISCO BALAN 
CAAMAL, como Albacea y Ejecutora de la presente 
Sucesión Intestamentaria.-

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor; se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores del autor de la herencia, respectivamente, 
para que comparezcan a deducir sus derechos, ante 
está Notaría Pública, ubicada en el predio número 32, 
de la Calle 57, del Centro de esta Ciudad de Campeche, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de esta publicación 
y treinta días hábiles después de la última, de las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a veintiséis de 
mayo del 2023.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, 
Notario Público No. 23.- Rúbrica. - 

EDICTO NOTARIAL

QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA, DE FECHA 
24 DE MAYO DE 2023; ANTE MI, SE RADICO EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO IN TESTAMENTARIO 
A BIENES DEL SEÑORA FANY TERESA PIÑA GARCIA, 
QUIEN FUERA ORIGINARIA DEL POBLADO DE SAN 
DIMAS, MUNICIPIO DE CHAMPOTON, CAMPECHE; 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 33 FRACCION II DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR; SE CONVOCA A LOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PUBLICA No. 45, UBICADO EN 
CALLE 14 No. 161 ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO 
HISTORICO DE ESTA CIUDAD; CON LA FINALIDAD 
QUE DEDUZCAN SUS DERECHOS Y DOCUMENTOS 
QUE LO FUNDEN DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, LAS 
QUE SE HARAN EN PERIODOS DE 10 DIAS POR 3 
VECES.

San Francisco de Campeche, Camp; a 24 de mayo de 
2023.- LIC. MARTIN ALFONSO CARRILLO AGUILAR. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 45 DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.
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